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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑIA TRANSLUCEL CIA.LTDA. 

ESCRITURA NUMERO :1385 

DTORGADA POR : Alejandro Palacios González y Sra.- 

A FAVOR DE 2 Víctor Simón Brito Prado.- 

CUANTIA : $ 22,00. 

FECHA 325 de Octubre de 2006.- 

Se dieron tres copias.- 

E A 1 XK Xx xxx YU“ UXSCO ' x 

Xx En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia 

del Azuay, en la República del Ecuador, el dia de 

hoy Veinte y cinco < de Octubre de dos mil seis, ante 

mi doctor FLORENCIO REGALADO POLO, Notario Público 

Tercero de este cantón, comparecen, por una. parte, 

como cedentes los cónyuges ALEJANDRO PALACIOS 
rn a  _—__—_—  _ -5-0AIAK 

GONZALEZ y JUDITH HORTENCIA BERMEO MENDEZ, de común 
a 

a a 

  

ra A e 

acuerdo; y, por otra parte, come cesionario el señor 

VICTOR SIMON BRITO PRADO; casado. Ecuatorianos, 
  

mayores de edad, capaces ante la ley, domiciliados 

en esta ciudad, a quienes de conocerles doy te. 

Bien inteligenciados en la natura-leza y efectos 

legales de la presente escritura a la que proceden 

libre y voluntariamente, dicen que elevan a 

escritura pública la minuta que me entregan, la 

misma que transcrita, literalmente, es del tenor



  

siguiente : SEÑOR NOTARIO : En el 

protocolo de instrumentos públicos de la Notaría a 

su cargo, diígnese incorporar uno de transferencia de 

participaciones en la Compañía denominada TRANSLUCEL 

COMPAÑIA LIMITADA, contenido en las Siguientes 

cláusulas 2: PRIMERA. COMPARECIENTES 23 A la 

celebración del presente contrato Ccómparecen, por 

una parte, y como cedentes los señores ALEJANDRO 

PALACIOS SONZALEZ y su cónyuge JUDITH HORTENCIA 

BERMEGO MENDEZS>5 Y» por otra parte, en calidad de 

cesionario el señor VICTOR SIMON BRITO PRADO, 

casado; todos ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Cuenca, capaces ante 

la Ley para celetrar este contrato.” SEGUMO.D 

A . ANTECEDENTES : Para los efectos legales de la 

presente escritura, se anotan los siguientes 

antecedentes : La Compañía TRANSLUCEL  — COMPAÑIA 

LIMITADA, se constituyó mediante escritura pública 

otorgado ante el Notario Tercero del Cantón Cuenca, 

doctor Fiocrencio Regalado Polo, el veinte y cinco de 

noviembre de mil novecientos noventa Y cacho, 

inscrito en el Registro Mercantil con el número 

Tres-cientos treinta y nueve, el 8 iio nueve de 

diciembre de mil novecientos noventa y cchuo. La 

Junta Universal de Socios, celetrada en el domicilio 

legal de la Compañía, con fecha doce de octubre del 

dos mil seis, que se agrega coma documento 

habilitante a esta escritura, al tratar el Arden



  

Cincos 
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del Dia y sobre 3: " UND.— AUTORIZACION Y TRANSFE- 

RENCIA DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO ALEJANDRO PALA- 

C10S GONZALEZ *", resolvió por UNANIMIDAD "  AUTORI— 

ZAR LA TRANSFERENCIA DE VEINTE Y DOS ( 22 ) PARTICI- 

PACIONES DE UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AME- 

RICA, QUE POSEE EL SOCIO ALEJANDRO PALACIOS GONZA 

LEZ, A FAVOR DEL SEÑOR VICTOR SIMON BRITO PRADO. ". 

TERTERA.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 3 

Con los antecedentes anotados, el señor ALEJANDRO 

PALACIOS GONZALEZ y su cónyuge JUDITH  HORTENCIA 

BERMEO MENDEZ, libre y voluntariamente, sin reserva 

ni limitación alguna, con todos los derechos que es 

son inherentes, mediante el presente instru-mento, 

transfieren a favor del señor VICTOR SIMON BRITO 

PRADO, VEINTE Y DOS PARTICIPACIONES DE UN DOLAR DE 

105 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cada una, que poseer 

en TRANSLUCEL COMPAÑIA LIMITADA; es decir los 

cónyuges ALEJANDRO PALACIOS GONZALEZ y 3UDITH 

HORTENCIA BERMEO MENDEZ transfieren VEINTE Y pas 

PARTICIPACIONES, a favor del compareciente VICTOR 

SIMON BRITO PRADO.- SUA RTA.- PRECIO. 23 El 

precio por el que se realiza la transferencia 

contenida en el presente contrato, es el de VEINTE Y 

DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, precio 

que los cedentes declaran tenerlo recibido de 

contado de poder del cesicnario, por lo que no habrá 

lugar a reclamo alguno al respecto.- q U-I1NTA 

ACEPTACION: Presente el señor VICTOR SIMON  —RRITO



PRADO, acepta esta escritura y el contrato que ella 

contiene, en todas sus partes, por ser otorgada a su 

favor y estar de acuerdo con sus estipulaciones, 

quedando facultado para Gcbtener las marginaciones 

previstas en el Artículo Ciento trece de la Ley de 

Compañias. SE XTOGO.- CUANTIA ; La cuantía se 

fija en VEINTE Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA.- Agregue, usted, señor Notario a esta 

«minuta las demás cláusulas de rigor necesarias para 

la plena validez de este contrato, al que las partes 

han procedido con toda libertad. Atentamente, F. > 

llegible. í Hay un sello ).--- Hasta aquí la Minu- 

ta, la misma que reconocida por los señores compare-— 

cientes Como suyas, la dejan elevada a escritura 

pública para los fines legales consiguientes, puesto 

que se ratifican en toda su contenido y lo 

aprueban. - DOECÚU.MENTOS HABILITAN 

TOE S .- Los documentos habilitantes gue se 

hicieron mención, dicen:
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Seis. 

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
TRANSLUCEL CIA. LTDA. CELEBRADA EN LA CUIDAD DE 

CUENCA EL 12 DE OCTUBRE DEL 2006 

En la cuidad de Cuenca, a los 12 días del mes de octubre del 2006 en el domicilio de la 

compañía ubicado en la Av. 10 de Agosto 7-82 y Roberto Crespo, de esta cuidad de 

Cuenca, se reúnen los señores:/RODRIGO EDUARDO ARCE ALVARADO, propietario 

de 44 participaciones] EDGAR ALFONSO BUSTAMANTE OLEAS, propietario de 44 

participaciones, ¿ RODRIGO JORGE MOROCHO BARROS, propietario de 44 
participaciones, ¡ROSA ELENA MOROCHO BARROS, apoderada de JUAN PATRICIO 
MOROCHO BARROS, con forme poder adjunto y propietario de 44 participaciones, 
MANUEL IGNACIO MOROCHO CORONEL, propietario de 38 participaciones, 
LEJANDRO PALACIOS GONZALEZ, propietario de 44 participaciones, JAIME 
ODRIGO PINTADO SORIA propietario de 44 participacionesg VICTOR SIMON BRITO 

PRADO, propietario de 44 participaciones, ALUIS OCTAVIO PLAZA ORTEGA, 
propietario de 38 participaciones, (OLUIS ORO CHUMBI, propietano de 44 
participaciones, MJORGE AMADOR SÁNCHEZ CARVAJAL, propietario de 44 
participaciones, // ADOLFO AMADO CARPIO PESANTEZ, propietario, de 44 

PA DAVID URUCHIMA, propietario de 6 participaciones, EL 
GUILERMO ROJAS BACULIMA, propietario de 6 participaciones . Los presentes 

reunidos conforman el ciento por ciento del capital suscrito de la compañía y resuelven 
constituirse en Junta Universal de Socios para tratar el siguiente orden del día: 

1.- Autorización y transferencia de participaciones del socio ALEJANDRO PALACIOS 

GONZALEZ. 

Bajo la presencia del titular MANUEL IGNACIO MOROCHO CORONEL, y actuando 
como secretario el Sr. Gerente LUIS OCTAVIO PLAZA ORTEGA, se instala la sesión y 

de inmediato se pasa a tratar el primer punto del orden del día: 

1.- Autorización y transferencia de participaciones del socio ALEJANDRO PALACIOS 

GONZALEZ. 

Los socios resuelven y con el voto favorable de la UNANIMIDAD del capital social de la 
Compañía lo siguiente: a).- autorizar la transferencia de veintidós (22) participaciones de 1 
dólar de los Estados Unidos de América, que posee el socio ALEJANDRO PALACIOS 
GONZALEZ. A favor del Sr. VICTOR SIMON BRITO PRADO. 

Para que surta los efectos previstos en el ley de Compañías, as, Aa presente acta, luego del 
receso debido a sidra or cada uno de los presentes. / 
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CERTIFICACION.- El suscrito Gerente — Secretario de la Compañía TRANSLUCEL CIA. 
LTDA, certifica que la presente acta de la Junta Universal de Socios de la Compañía, fué 
firmada por todos los socios el día 12 de octubre del 2006 LO CERTIFICO.- Luis Octavio 
Plaza Ortega.- GERENTE — SECRETARIO. 

Cuenca, 12 de Octubre del 2006. 
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FE: Que, en esta fecha, al margen de la escritura de Constitución de 

la Compañía TRANSLUCEL CIA. LTDA., anoté la trensferencia de partici 

paciones que hace el señor Alejandro Palacios González y señora a fa 

vor de V-fctor Simón Brito Prado, contenida en la escriture Cuya co- 

pia antecede.- Cuenca, Octubre 25 de 2006. 

El Notario. A 

    

    
   

  

RAZON: Siento como tal que en esta fecha se ha tomado nota de la 

presente transferencia de participaciones al margen de la inscripción de la 

escritura de constitución de la compañía denominada TRANSLUCEL CIA. 

LTDA. CIA. LTDA. inscri 

EL a ais 7 
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+» Dr. Pemigio Mquilla Luce 
REG: aL "REA 

DEL. CANTON CUENC, 

 



Intendencia de Compañías DEPARTAMENTO JURÍDICO 
Informe No. 983-DJ-06 

Cuenca, $ de noviembre de 2006 

T. No. 4976 

Señor doctor 

Eduardo Maldonado Seade 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Su despacho. 

Señor Intendente: 

Se ha recibido en esta oficina la escritura pública de cesión de 

participaciones de la compañía “TRANSLUCEL CIA. LTDA.”, otorgada ante el Notario 

Tercero del cantón Cuenca, el día 25 de octubre de 2006, mediante la cual el socio 

Alejandro Palacios González y su cónyuge, transfieren en 22 participaciones de un dólar a 

favor del señor Víctor Simón Brito Prado, cumpliendo con los requisitos legales, por lo 

cual el Departamento de Registro de Sociedades puede proceder a registrarlas. 
  

Atentamente, 

 


